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AUTORIZACIÓN 

Yo, José Santiago Álvarez Malo Representante Legal de la INMOBILIARIA DEHUCI S.A. cuyo it de 

RUC es 1791079280001, autorizo al Sr. Julio Alberto Tabango Ch. portador de la C.l. it 

171004553-2 presentar a la Superintendencia de Compañías los documentos habilitantes para 

la Actualización de Datos y Renovación de Clave, requisito indispensable para la presentación 

de los Estados Financieros. 

Por la autorización que den a la presente anticipo agradecimientos. 

rf 

Quito, 3 de Enero de 2013 
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EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO - DE QUITO, —DISTRITO 

METROPOLITANO, A TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, YO 

'OCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, EN BASE A LA FACULTAD PREVIST! 

ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL TRES DE LA LEY NOTARIAL 

IGENTE, DOY FE QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE CORRESPONDE A EL 

SE RO JOSE SANTIAGO ALVAREZ MALO, PORTADOR DE LA CEDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO 1703187434, ES LA MISMA QUE DICHA 

PERSONA ULA EN TODOS SUS ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON LO QUE 

TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, PARA CONSTANCIA DE 

LO CUAL FIRMO. 

E
a
 

es 2
 

3 
q] 

 


